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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTF.NCÍA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
las Boi ETIIKB O F i c i A L K S se han de mandar al lafe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Bes/ orden de 6 de Atril de 1839.) 

g« publirat iodoH loa d ia» excepto los d o m i n g o » 

P I E C I S I B E H U H M C H I H C I O M 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peseta* cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÚI, plasa 
dé Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sesa 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
40 céntimos de peseta por cada linea ds inserción. 

Numera suelto so c é n t i m o * de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministro* 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte, sin 
sovedad en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
GONTADUBÍA.—NBOOCIADO 4.° 

Séptimo sorteo de Obligaciones provinciales 

Ea el sorteo celebrado en el día de hoy 
u el Palaoio provincial para amortización 

ie Obligaciones provinciales, han rosni
do premiados los números siguientes: 
4.664 568 4.295 429 4.248 
1.583 1.088 5.009 394 3.036 
1.508 3.323 1.933 3.856 51 
1.701 3.058 3.109 3.893 2.028 

137 34 1.178 2.976 1.201 
4.991 781 2.551 301 3.166 
1.426 3.934 4.224 1.126 4.330 
3.946 3.826 1.09 1 4.967 2.474 

608 2.215 2.838 4.288 1.826 
1.181 2.206 2.897 1.763 2.434 

Los tenedores de las láminas premiadas 
•den presentarlas en eata Contaduría 

entro del mes actual bajo factura y oon 
correspondiente endoso ¿ ls Diputación 

autorizar so psgo después de exami
nas y comprobadas. 

Al mismo tiempo aviso á los poseedo-
de copones de estas Obligaciones per
ecientes s i vencimiento de 1.° de Abr i l 

*1894, qoe pueden también presentarlos 
0 faotura, en ls misma dependenoia y 

a igual plazo para autorizar au pago pre-
io reconocimiento. 

Madrid 15 de Marao de Í894 .=E1 Go-
"tdor interino, Arturo de Madrid-Dá-

COMISION PROVINCIAL 
¿ufó» de 13 de Mano dé 1894 

PaRSlDKNClA DBL Sa. MATHBT 
Stores qne asistieron: 
Haerts y Hornillo.—Fernándes Mora-

^Borral lo.—Talavera.—Pi y A ñ a s 

ga.—Garcia Gordo.—Alvares.—Negro y 
Rojo. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se dio lectura al aota de la anterior y 

fné aprobada. 
Dada ouenta del despecho ordinsrio, 

la Comisión hsoiendo uso de lss atribu
ciones que le oonfiere el oaso 3.° del ar
tículo 98 de la ley Provineisl, y previa la 
deolaraoión de urgenoia aoordó: 

Pasar al ponente Sr. Talavera, dos ofi
cios del Sr. Gobernador de la provinoia, 
pidiendo antecedentes scerea del. aouerdo 
adoptado el día 8 del actual, referente 4 
Personal, certificación expresiva de los se
ñores Diputados que votaron el aouerdo y 
el expediente personal de D. Félix Prieto, 
y forma en que se proveen los csrgos co
rrespondientes á l a Sección de construc
ciones oiviles. 

Quedar enterada de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, autorissndo 
á ls Corporación psrs adquirir por admi
nistración la leña de encina y pino y 
cuartos de gallina, neoessrios psra los 
Asilos de Beneficencia, hasta el día 30 de 
Julio próximo, y disponer que l s Seooión 
de Beneficencia, informe soerca del par
ticular. 

Adoptar igual aouerdo respeoto de la 
Real orden del mismo Ministerio, autori
ssndo para adquirir por l a administra
ción el pan necesario á los Hospitales pro
vincial y San Juan de Dios, al Hospioio, 
á la inclusa y al Asilo de lss Meroedes; 
ls esrne de vaoa y carnero necesaria al 
Hospioio, y la leche de vacas, garbanzos, 
ohooolate, pststss y msnteos para todos 
los Establecimientos provinciales. 

Dar de bsjs definitiva en el Hospioio, 
por diferentes osusss reglamentarias, á 
los acogidos Rosendo Nieto, Lorenso Ges
tado, Antonio Garoia, Felipe Garoia, Emi
lio Saenz, Lnia Díaz, Pedro González, 
Jnan Martínez, Manuel Díss, Msroial Fer
nandas, Emilio Pascual, Rafael de A.rjo
ña, Manuel Cuesta, Hilario León, José 
Risell , Franoisoo Diez, Carmelo Fernán
dez, Ju l ián Robles y Rioardo Serrano. 

Dar cuenta en su dís á ls Diputaoión 
de las instsnolss de los veoinos ds Losoya 
del Val le , Gregorio Garoia Rnis, Melitón 
Garó:a y García y Manuel Aldonate, p i 
diendo on sooorro por las pérdldss sufri
das en un inoendio. 

Reponer en el oergo de Alumno inter
no do segnnda elase de Medioioa á Don 

José Linares López, de oonformidsd con 
lo informado por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médioo. 

Prorrogar por 15 días la lioenoia que 
por enfermedad se halla disfrutando Don 
Felipe González, vigilante de la Corpora
ción. 

Admitir la dimisión á D. Juventino 
Morales, del eargo de Alumno interno de 
segunda clase de Medicina. 

Pasar á informe del Sr. Deoano del 
Cuerpo Médico, la instanoia de Domingo 
Callejo, enfermoen el Hospital provincial, 
pidiendo se le fsoilite una oliusula de tra-
queotomia. 

Reponer en el oargo deáVlumno inter
no de primera oíase eon el haber diario de 
1*50 pesetas á D. Fernsndo de la Cruz y 
Rarragan; y en el de segunda oíase á Don 
Joaquín Lorenzo López, de conformidad 
con lo informado por el Sr. Deoano. 

Pasar á informe del Sr. Visitador de 
Carreteras la instanoia del Peón osminero 
Ssntisgo Sivit , pidiendo un mes de lioen
oia psrs atender al restsblecimiento de su 
salud. 

Autorizar al Sr. Capellán Mayor del 
Cuerpo Eolasiástico déla Reneficencia pro
vinoial, para que según oostumbre hsga 
el gasto necesario pare culto eon motivo 
de la próxima Semana Santa. 

Por úl t imo la Comisión scordó deola
rar no urgente y que se dé ouenta en su 
día á la Diputaoión de los siguientes 
sánalos. 

Informe del ponente Sr. Huerta en el 
ofioio del Jefe del Laboratorio y Museo del 
Hospital de San Juan de Dios, pidiendo se 
le faciliten oiertos elementos que pueden 
obtenerse en el Mstsdero públioo. Guentss 
presentadas por el Procnrsdor de l s Bene 
floenois Sr. Lumbreras. 

Instsnoia de D. Franoisco Puras, p i 
diendo se le aumente la jubilación que 
disfruta eomo empleado que ha aido de 
esta Corporaoión. 

Idem de D. Manuel Lopes Méndes, 
esoribiente meritorio de ls clase de Aco
gidos del Hospioio, solicitando se le eon
oede la r adón en metálico, por hallarse 
enfermo, y tener neoesidad de someterse 
á on régimen facultativo. 

Idem de Doña Dolores Escalona so l i 
citando uns pensión para continuar los es
tadios de pleno. 

Terminado al despacho ordinario, ae 
dio ouenta de loa Mantos qae figuraban 

en la orden del día, y la Comisión adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar de oonformidsd oon lo pro
puesto por el ponente Sr. Negro y Rojo, 
lss cuentes de Administrsción, de la casa 
número 1, de la oalle de Espoz y Mine, 
correspondientes al semestre qne venció 
en fin de Dioiembre últ imo, de ouya finoa 
corresponde la quinta parte á la Inclusa, 
por legado de Doña Dolores Francisca J a -
viera Lola , resultando de dichas cuentas 
una cantidad de 4.401*83 peaetas, á favor 
del indioado Establecimiento. 

No haber lugar á la entrega de la nina 
Meroedes Virnes y Alvarez, acogida en la 
Inclusa, gol ¡sitada del 8r. Josa de instruo
oión del distrito de la Lst ins , por D. Fran
cisco Alvares Fernández, tío de dicha 
niña, hijs natural de Rugiero y Manuela, 
la cual fué remitida á dioho Estableci
miento, por el Sr. Jues de instruoción 
de Gusrdis, ínterin disponía el del distri
to de la Latina, la persona que había de 
encargarse definitivamente de aquella, 
hasta que por este Sr. Juez no se provea 
en forma, respeoto al extremo de que que-* 
da hecha menoión. 

Contestar el Sr. Gobernador de la pro
vincia, en vista de su oomanicación del 
5 del aotusl, que respeoto al nombramien
to del oorlador de los trajes de invierno, 
psra los acogidos del Hospioio, la Comi
sión creé más acertado psra evitar abusos 
y gastos exoesivos, abrir un oonourso por 
tres díss, que se publiosrá en los diarios 
ofioiales, psra aoeptar la proposición más 
ventajosa: que acerca del nombramiento 
del encargado del oorte de los trajes de ve
rano y recomposición de prendes ussdss, 
ls Comisión designará ls persona qne ha 
de verificar este servioio, psgándola por 
jornales de oinco pesetas diarias, abonán
dose ambas asignaciones oon cargo el ca
pitulo de vestuario; y manifestar asimismo 
al Sr. Gobernador, que los trajes que han 
de confeooioDerse son el número de m i l : 
que de la oantidad á que asoiende el i m 
porte dé los paños ó sean 2.700 pesetss, 
tienen ys oonooimiento, tods ves que se le 
comunicaron los aouerdos de anunoio y 
aprobación de la subasta, y qne lo qae se 
abona por l s oonfecoión de las prendaa es 
1*50 pesetas por guerrera y 0*75 por pao-
talón, ascendiendo por tanto el gasto do 
oonfeooión á 2.250 peeetaa. 

E n vista del informe de la Contaduría., 
por el que ae advierto la falla 4de] oréditso 



< 

en el espítalo correspondiente del presa -
puesto ordinario, ls Comisión eoordó qoe 
no puede seoerse 4 subasta el servioio de 
mdqoisleióo de teles psrs l s confección de 
ropas de eeme y vestuario eon destino el 
Asi lo de les Mercedes, hasta tanto qoe por 
le Superioridad oo sea aprobado el presu
puesto adicional. 

Pesor á ponenoia del Sr. Huerta y Ro« 
mil lo el expediente relativo á la cuenta 
de estsneies de dementes causadas en el 
Manicomio de Giemposuelos dorante el 
mes de Febrero úl t imo. 

A le del Sr. Negro y Rojo el expe
diente reletivo 4 la adquisición por so
baste de ataúdes psrs el Hospital pro
vinois). 

A ls del Sr. Alvares el expediente re
letivo i les cuentas de sdmininistrsoión 
de l a ossa núm. 25 de le calle del Angel , 
propiedsd del Hospitsl provinoisl. 

A l Sr. García Gordo el expediente re
lativo el suministro de pstetss psrs los 
Establecimientos de Benefleenoia. 

A le del Sr. Borrallo, el expediente 
reletivo á les cuentas de Administración 
de ls oasa núm. 30 de ls calle del Car
men, euyas rentes corresponden en psrte 
é le Inolusa por legedo de Doñs Mieeels 
Gessssols. 

Asimismo soordó ls Comisión, docto
rar no urgentes y que se dé ouenta en su 
díe á la Di potación, de los asuntos s i 
guientes: 

Expediente reletivo el legado de DoSe 
Ane Honore y Cengret, pera dotes de 
acogidas en el Asilo de les Mercedes. 

Expedienta reletivo & lss obres de re
tundido de oenteríe en lss gsleríss bsjas 
del Hospitsl provinoisl. 

Proposioión de los Dipntsdos señores 
Agustín, De Bles y Pi y Arsnsgs, referen* 
te 4 le prohibición en ebsoluto de que los 
empleados del Cuerpo Administrstivo pro
vincial hsgen retenoiones sobre sus suel
dos. 

Expediente formado por el Ayunta
miento de Anchóelo eo solicitud de per-
don de contribuciones fundándose en lss 
pérdidas causadas por una tormente. 

Comunicación del Exorno. Sr. Gober
nador de le provincia, trasladando otra 
del Sr. Aloeide de Pradeña del Rincón, 
en la que pide algún socorro pars los per
judicados por ao iaoeadio qae destruyó 
siete cesas en dieho pueblo. 

Instancia del Aloelde de Aloalá de 
Henares, en solioitnd de reforme del Cen
so de población. 

Expedieote reletivo al acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alaroón sobre eleboreeión y vente de 
pan. • 

Expediente relativo al acuerdo adop
tado por la Comisión provinoisl en sesión 
de 16 de Septiembre último, respeoto á 
qne el Dipntedo Sr. Yánez coa el Iogenie
ro y Arquiteoto Jefe, pase al pueblo de 
Valdetorres oon 500 pesetss del fondo de 
«Calamidades» para atender á los perjui
cios causados por una tormenta. 

Expedieote acerca de le construcción 
de one Escuela ea Daganso de Arribe, 
eon erreglo el eouerdo de le Diputeoión, 
de 6 de Febrero de 1884. 

Idem sobre oonstruooión de un Mata
dero municipal en Vioálvaro. 

Expediente instruido por el Ayunts
miento de Villar del Olmo, solioitendo 
nne subvención psra construir ana fuen
te públioe. 

- Proyecto y presupuesto de reparación 
•deja fuente públioa de Deganso, formado 

por el Arquitecto provioolel D. Luis Me
rlo Argeoti. 

Expedieate de excepción de venta de la 
Deheee boyal de Sevilla le Nueva, promo
vido á instancia del Ayuntsmiento del In
dioado pueblo. 

Así mismo, ecordó la Comisión dejar 
sobre la mees los expedientes que 4 conti
nuación se detallen: 

E l relativo á lo solicitado por el Ayun
tomiento de Cobeña respeoto á le eonstru-
clon de un trozo de oerretere qoe ooe les 
del Estsdo de Barajas á Ajalvir y de Co
beña á Paraonellos. 

El referente á la oonstruooión de la 
Carretera provincial de Fuenlabrada á 
Griñón por Humanes. 

Por último, en virtud de moción del 
Sr . Vicepresidente trasladando á ls Co
misión lo que se habia servido cornual -
oarle el diputado Sr. Mertín Corral, Patro
no de Isa Memorias de San Román, refe
rentes á la obligseión de cumplimentar 
les cargas impuestas en aquellas y con
sistentes en que en el día de Ssn José se 
dé á los asilados de ambos sexos en lss 
ossss del Hospioio y colegio de Dessmps-
redos un pastel de tres cuartos á cele uno 
con obligeoión de que oenten los niños 
un responso en refeotoría después de la 
comido y les niñas un Psdre nuestro y un 
Ave Msrís y l s oración del Santo Sudsrio, 
y que á los enfermos de Ssn Juan de Dios 
se les dé en idéntico dia por principio de 
le oomide un pastel de iguel preoio, á 
osmbio de ressr une oreoión del Santo 
Sudario por le intención del fundedor, 
euyo aoto deberán celsr el prior y el en
fermero mayor del Establecimiento d á n 
doles á uno y á otro uns polla de princi
pio; le Comisión ecordó que se cumplie
ren exaotsmente las oitedas oargas y que 
al efeoto se dirigiesen las comunicaciones 
oportunas á los Sres. Ordenedor de pagos, 
Visitadores de los Establecimientos indi 
cados y Contador de fondos provinoisles y 
asi mismo que se expide por les Direccio
nes de aquellos, certificaciones expresivas 
de haberse cumplido tales disposioiones 
testamentarias, uns vez que así se hayan 
recusado pars remitir los aludidos docu
mentos á quien correspondo. 

Y no habiendo mas ssuntos de que 
tratar se levente le sesión.•= El Vicepresi
dente, Miguel Mathet.=E1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

En oumplimiento de le ley y disposi
oiones vigentes, quoda expuesto s l públi
co dursnte el término de quince díss, el 
expediente qne se instruye pere llover á 
efeoto la transferencia, dentro del capitu
lo 4.°, ert. 1.° del presupuesto vigente, 
de le suma de 5.900 pesetss del ooooepto 
de «Gratificación á los Auxilisres de 
Adultos» sl de «Gratificación á 20 maes
tros de Adultos.» 

Lo qne se sn únele el públioo pere su 
oonooimiento. 

Msdrid 17 de Msrso de 1894 — E l Se
oretario, Francisco Ruano. 

Secretaría 

Ests Exoms. Corp ración hs aoordado 
ssosc á públios subaste les obras de de
molición dsl edjfioio denominado «Cesa

ron de Osuna», sito ea le eelle de Don 
Pedro, bejo ol auevo tipo de 12.000 pese
tee por el aprovecho de metérteles, inclu
so los gastos que el derribo ooasiooe. 

Loe lieitsdores consignarán previa
mente como fiaoaa provisional la santidad 
de 600 peaetas en l a Ceje general de De
pósitos ó en le Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos qoe prooeden de 
les mismas los sellos correspondientes el 
erbitrio munioipsl establecido, y el reme* 
tanto le definitiva de 2.500 pesetas que le 
será devuelta á le termineoión del contra
to previo la certificación correspondiente. 

La subasta teodrá lugar el díe 3 de 
Abr i l de 1894, á ras tres de la tarde en la 
sala de remates de le Tareero Cese Consis
torial, bajo l a presidenoie del Exorno. Se
ñor Aloelde ó Antorided en quien delegue; 
hallándose de manifiesto los pliegoa de 
ooudioioues eo este Secretaria, Negociado 
Central, de una á tres de le tarde todos 
los días no feriados que medien basta el 
del remate* 

Lo qae se enaaoia el públieo pere su 
ooaooimieoto. 

Madrid 20 de Merso de 1894.=B1 Se
oretsrio, Francisoo Ruano. 

Ajalvir 

E l proyecto de presupuesto ordtnerio 
de esta vil la, psrs el ejercioio económico 
de 1894 á 95, se helle de manifiesto eo la 
Secretaría de este Ayuntsmiento por tér 
mino de quince dies, á los fines que de
termine ei ertíoulo 146 de le ley Munioi
pal. 

Ajalvir 15 de Merso de 1894.=El A l 
calde, Antonio G. Relandres. 

Aloobendae 
E l proyecto de presupuesto munioi

psl ordinsrio de esta vi l ls , formedo pere 
el próximo año económico de 1894 á 95, 
se halla de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntsmiento por término de quince dies, 
contados desde este fecha, en oumpli
miento de lo prevenido en el artículo 146 
de la vigente ley Mnnioipel. 

Aloobendas 10 de Marso de 1894.a 
E l Aloalde, Paulino Aguado. 

Aranjuez 
Aprobado por eete Aynntemiento el 

provecto de presupuesto munioipal ord i 
nario para el próximo ejercioio de 1894 á 
1895, y en oumplimiento el ert. 146 de la 
vigente ley Munipsl, quede expuesto el 
públioo en le Secreteríe del mismo, por 
término de quinee días, 4 fio de que pue
den exsmioarlo los interesados. 

Aranjuez 12 de Marzo de 1894.=C1 
Alcalde, Rafael Almasán. 

Campo Real 
El registro fisoel de edificios y solares 

formsdo por eete Ayuntamiento y Junta 
pericial, se halla expuesto al públioo por 
término de quince dies, 4 contar desde 
aquel en que tenge luger le inserción dol 
presente en el BOLKTÍN OFICIAL de eete 
proviooie. 0 

Lo que se heee saber á fin de qoe los 
interesados pueden presentar sus reda
maciones en le Secretaría de eete A y u n 
tamiento, en el térmiao indlcedo paes 
transcurrido que sea declararán desiertas 
lss qoe se hicieren. 

Campo Real 14 de Msrzo de 1894. =*» 
E l Alcalde eonstituolonsl, Nicolás Alooso. 

Ss halla terminado y expuesto e l pú
blico por término de ooho díe* en la Se

oreterie de este Ayuntomiento, el ap6Q 

dioe al amilleremienio formado parí 9 i 
ejeroioio eoonómioo de 1894 4 95, con 
objeto de oir redamaciones, ad virtiendo 
qae treasearridos que seen serán declara, 
des desiertas las qne se pressatsren. 

Campo Rosl 14 de Merso de 1894,, 
E l Aloelde constitucional, Nioolás Alooto. 

Canilla? 

E l proyeeto del presupuesto municipal 
ordinerio de ests vi l ls , formsdo para al 
inmediato año económico de 1894 á 95, 
aprobado por este Ayuntamiento y cen
surado por el Síndico, quede expuesto al 
públioo en le Seoreterie de este Ayunta, 
miento, por término de quinoe díaa, i 
oonter desde esta fecha, 4 los efeotos pre
venidos en el art. 146 de la vigeute lev 
Munioipal. 

Canillas 15 de Marzo de 1894.=E1 
Aloelde, Salvador Gestan. 

Carabaña 
E l proyeeto de presupuesto adicional 

al del ejercicio oorriente y el ordinaria 
pere el de 1894 4 95, se hallan expuesto» 
el públieo en la Secreteríe de este Ayun
tsmiento, por término de quinoe díaa i 
oooter desde le fecha, 4 fin de que puedu 
ser examinados por los contribuyentes j 
vecinos de ssta localidad y heoer las 
reclamaciones qae estimea pertinentes; 
en ls iatoligeaois de que pasado dicho pla
zo no podren ser atendidas. 

Carabaña á 15 de Msrso de 1894.» 
P. A . del Aloelde, E l primer Teniente, 
Eliss Cuelter. 

Cervera de Bultrag>o 

E l presupuesto munioipal ordinario da 
este pueblo pars el ejercicio eoonómioo de 
1894 á 95, se halla de manifiesto eo la 
Secreteríe de este Ayuntsmiento, por tér
mino de quinoe díss, psra oir y resolver j 
lss reclamaciones que se presenten, pasa
dos los cuales no se edmitirá ninguna. 

Cervera de Buitrego 12 de Merzo da 
1894-a.El Aloalde, Manuel Valle. 

Corpa 

El registro fiscal de finoas urbanas y j 
solares de ests vi l la , se bella terminado y 
expuesto al público por término de quinee j 
días, en ls Secretaría de este Ayuutaraieo-
to psrs oir reclameoiones, pues pasado j 
dioho plszo no hs lugar. 

Corpa 15 de Merzo de 1894.=E1 Al* 
oslde, León Mingues. 

E l spéndiee sl amillaramiento qae 
ds servir de beee el repartimiento de levj 
contribución territorial del año próxiaw 
de 1894 á 95, se helio terminado y ex
puesto s l públioo en le Seeretsría del j 
Ayuntsmiento por término de dies dís 
psrs oir reclamaciones, pasados los eoalat j 
no hs lugsr. 

Gorpa 17 Msrso ds Í894.=»E1 Alcalde. 
León Mingues. 

£21 Boalo 
Se helle terminedo y expuesto al pa'j 

blioo eo la Secretaría de eete AJ nota-
miento, por térmiao de quinee días eoo-j 
ta dos desde este feohs, psra que sas esa* 
minado por cuantas personas tengan p* 
conveniente, el proyeeto d*l presapoe*" 
munieipel ordinario formado pare el ej-H 
eloio esoaesnieo de 1894 á 95, eegúc eH>. 
bleee el art. 146 de Va ley MuoiclpaU 



Distrito dsl Boslo 12 de Msrso do 
jg94.=El Alcalde, Lo i s Esteban. 

Esaoorial 

£1 registro flaeel de edificios y sol sres 
da «ate término, se halla expuesto s l pú
blieo en ls Seereterio de esto Ayunta
miento, por término de quince dies, pero 
oir reclamaciones. 

Escorial 13 de Merso de i894 .=El 
Alcalde, Narciso Martines. 

El apéndice el emillsrsmlento qne ha 
de servir de bsse s l repertimiento de le 
contribución territorial psra el próximo 
ejeroioio de 1394 4 95, se halla expuesto 
ti público en le Seoreterie de este Ayun
tamiento, por término de quince, psrs oir 
redamaciones. 

Escorial 13 de Marzo de 1894.=E1 
Alcalde, Narciso Martínez. 

Fresno de Torote 
El apéndice s l amillaramiento de este 

distrito mnnieipsl, formsdo psrs el próxi
mo año eoonómioo de 1894 á 95 se helle 
terminado y expuesto al público en le Se
cretaría de este Ayuntsmiento por término 
de quince díss, psrs que por los interess
dos hagsn lss reclamaciones que sesn 
pertinentes, pues transcurrido dioho tér
miao no se admitiré ningnne. 

Fresno de Torote á 16 de Marzo de 
1894.—El Aloelde, Aquilino Fresno. 

I 

H I H , Cabrera 

Lss cuentes munioipales de los ejer
eioios económicos de 1891 4 92 y 1892 4 
93, están de manifiesto en le Secreteríe 
del Ayuntsmiento por el término de quin
ee días, contedos desde este feohs, psra su 
examen y reclamaciones que contrs sus 
ingresos y gsstos se presenten durente e) 
expressdo plsso. 

Ls Cabrera 16 de Msrzo de 1894.=E1 
Alcalde, Antonio Granados. 

La Olmeda de la Cebolla 
El proyecto del presupuesto munici 

pal ordinario de este vi l la , psra el próxi
mo año económico de 1894 á 1895, se ha
lla expuesto al público en le Seoreterie 
del Ayuntamiento, por término de quinee 
días, pare oir reclamaciones, durante d i 
oho plazo, en cumplimiento á lo qne pre
viene y está msndado por el srt. 146 de 
la ley Munioipal vigente. 

La Olmede de le Cebolla 13 de Merso 
de 1894.=E1 Aloelde, Gervasio Moratilla. 

Madaroos 
Terminado el registro flsesl de edifi

cios y solares de este término mnnioipal, 
u expone al públioo en lo Seoretoria del 
Ayuntamiento por término deqninoe díss . 
Para oir reclamaciones de agravio. 

Lo que se anunoia el públioo psrs oo
nooimiento de los Interessdos. 

Madaroos 13 de Msrso de 1894.=»El 
R'gidor, Remigio Martí o. 

El spéndioe el emillsrsmiento de este 
Pueblo base pere el repertimiento de con
tribución terriloriel de 1894 4 95, se bella 
ominado y de manifiesto en le Secreteríe 
d * l Ayuntamiento por término de quinoe 
d'»8, desde el díe en que epsrezos inserto 
* Q el I l o L K T . N O F I C I A L de la provínole pera 
°' r Carnaciones; previniendo que trens-
«urrijo uo aeren oídas Isa que ss pro-
Mateo. 

Mederoos 13 de Merso de i894.«*El 
Regidor, Rsmigio Martín. 

Oteruelo del Vallo 
De l a propiedad de Antonio Msrtio, 

vseine de este pueblo y desde el sito de 
le Csbrere, el dis 11 de los corrientes 
desapareció una vaca, cuyes señas se de
tallan 4 eontinusción; suplicando 4 la 
persone ó personas en euyo poder se "ha
llará, lo pongan en conocimiento de l s 
Interesada psrs que pese á reooger dichs 
res, satisfaciendo los daños que haya cau
sado ó causare. 

Oteruelo del Valle 16 de Merso de 
1894.=E1 Regidor primero, Pedro Nieto. 

Señas de la res 
Une vaca como de seis sños de eded, 

pelo tejón, oon orquilla en les dos orejas, y 
hierro de S en le llana derecha. Se baila 
oriendo. 

Plnllla del Vallo 
Se halle formsdo y puesto s l públioo 

en l s Secreteríe de este Ayuntsmiento, por 
término de qninee díss, el presupuesto 
ordinsrlo psrs el sño económico de 1894 
4 95, á fin de qne puedan examinarle 
onantas persones lo oreen oonveniente. 

Pini i la del Valle 17 de Merzo 1894.=. 
E l Alcalde, Alvaro Arribas. 

Pozuelo del Rey 
E l proyeoto de presupuesto munioipsl 

ordinsrlo psrs el sño económioo de 1894 
4 95, se encuentre de manifiesto en le Se
oreterie de esta Corporación por término 
de quince dies. 

Pozuelo del Rey 10 de Msrzo de 1894.a 
E l Alcalde, P. O., Rernardo Alonso. 

Valleoas 
E l proyeoto de presupuesto ordinerio 

de este municipio psrs el próximo año eoo
nómioo de*1894 á 95 se halla terminado y 
expuesto al público en le Secretaría de 
este Aynntemiento, por término de quinoe 
dies, psrs oir reclamaciones, y transcurri
do dicho plazo no se admitirá ninguno. 

Valleoas 14 de Msrzo de 1894. =aEl A l 
oelde, Enrique Seeristen. 

« 

Villanueva del Pardillo 
Se halla terminado y queda expuesto 

s l públioo en la Seoreterie del Ayunts 
miento de ests vi l ls por espsoio de quinoe 
dias, el spéndioe s l amillaramiento de r i 
quess de este distrito psrs el ejeroioio de 
1894 á 95. 

Villanueva del Pardillo 4 de Msrzo de 
Í894 .=E1 Alcalde, Agustín Tejeré. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Josgadoe do pr imera i n s t a n o i a 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primers Instancia del 
distrito de la Audienoie de ests ospitsl, 
sn proveído feohs 2 de los oorrientes, hs 
deolarado ero concurso necesario dé acree
dores á Doña Iuós Garols Espada, cuyo 
actual domicilio se ignors, y no teniendo 
persona oon poder bastante que la repre
sente, se re llama por medio del presente, 
pere que dentro de nneve dies, se persone 
en- lo» cutos por medio de Procurador; 
apercibida qus sl oo lo verifica será de-

elerede eo rebeldía, y se le herán les no
tificaciones eo loe estrados del Jusgsdo. 

Msdrid 3 de Merso 1894.=«V. 0 B.°=» 
Lsurentlno Ooampo.^=»Ei Escribano, Juen 
P. Peres. 81 

B U E N A V I S T A 

«Sentencie.—En le vil la y Corte de 
Msdrid 4 10 de Merzo de 1894.—El Señor 
D. Merieno Poso y Msssetti, Jues de pri
mero instando del distrito de Buenavista 
de ests eepitel, bebiendo visto los presen
tes sutoe de juioio ejecutivo seguidos entre 
portes: de ls uns, eomo demandante, Don 
José Gomes Acebo y Cortine, meyor de 
edsd, veoino de eete Capital, abogado eu 
sn propie defensa y representando por el 
proouredor de los de este Colegio, D. Ra
món Calabria y Sánchez; y deis otrs, como 
demsndsdo, D. Riosrdo del Pino y Msrrsfo 
onyas demás oironnstanoiss personales se 
ignoran, por beber sido declarado en re
beldía, sobre pego de 18.200 pesetss de 
principal intereses de ests suma á razón 
del 2 por 100 mensual desde el dís 15 de 
Junio del año próximo psssdo, costas cau
sadas y que se originen. 

Fallo que debo mendsry msndo segnir 
sdelsnte l s ejecución despachada hasta 
hacer trance y remete en los bienes del 
deudor D. Rioerdo del Pino y Msrrafo y 
oon su vslor entero y oumplido psgo s l 
soreedor D. José Gomes Aoebo y Cortina 
de la osntidsd prinoipal de 18.200 pesetss, 
intereses de ests suma á razón de 2 por 100 
mensual desde 15 de Junio de 1883, gas
tos y costas oeusadss y que se originen.» 

Asi por ests mi sentenois de remste 
que por la rebeldíe del demsndsdo se no
tificará en la forms prevenids en los artí
culos 282 y 283 de ls ley adjetiva y su en
cabezamiento y parte dispositiva, se pu
blicará en los periódicos oficiales del 
B O L E T Í N de ests provinois y Gaceta de 
Madrid, segúo previene el párrsfo segun
do del srt. 769 de ls ley de Enjuiciamien
to oivi l , lo pronuucio, msndo y firmo.» 
Merieno Pozo.=Es copia.=El sotusrio, 
Lorenso Ssuoho. 83 

HOSPICIO 

En virtud de providenois del Sr. Juez 
de primere Instancia del distrito del Hos
pioio de ests Corte, diolsds en 13 del so
tusl en autos de sbintesteto del Genersl 
D. Manuel Sslamsnca, se vende en pública 
subasta, qne se oelebrsrá doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Llerena el die 18 de Abr i l 
próximo, á ls uns de su tarde, diferentes 
mnebles y máquinas de dicho abiniestato, 
existentes en la dehesa del Deroisl de Hor
nachos, término db Valencia de las To
rres, y tasados en 30.720 pesetas 50 cén
timos; debiendo advertirse á los lioitadores 
que no se edmitirán posturas que no cu
bren el vslor de l s tasación de los referi
dos bienes, y qne el pliego de oondioiones 
bajo el oual hs de efeotusrse ls subssts, 
se encuentra de manifiesto en diohos Jns
gsdos. 

Lo que se anunoia s i públioo 4 loa 
efeotos oportunos. 

Medrid 17 Msrso de 1894.—V. 0 B . ° = 
R. Zapata. =»El Aotuario, Lesmes Lopes. 

PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
de primera instanoia del distrito de Pala
oio de ests espital, dictada en 20 del oo
rriente en los autos de oonourso de Doñs 
Concepción Ojeda y Valdelomsr, Condeso 

' viuda de Loque, se oita por el presente 4 

los acreedores reconocidos D. Wenceslao 
Gsreie Al mansa, D. Quintín Velasoo Alon
so, D. Abelerdo Fernández Gsrsy, D. R i 
osrdo Orlsodo, D. Miguel García Oohoa, 
D. Antonio Pobleoiones y D. Ignselo Mar
tín, ouyos domicilios se Ignoren; 4 los he
rederos de loa soreedores fallecidos Don 
Psblo Aizqolv i l , D. Csrlos Msrfori, D. J u 
lián de Rozas, D. Jusn Grisóstomo Lseam-
bra y D. Csyetsno Guimón, ó sus causaba 
blentes, y áloe demás que por cualesquiera 
oausa no be podido haoerse citación per
sonal, 4 fin de que en el dís 17 de A b r i l 
próximo á la J dos de su terde, concurran 4 
ls Junte extrsordinsris que se he de cele
brar en el selón de ectos públicos dol Jus
gado, pere conoeder ó no á los síndicos del 
concurso eutorizsoión psrs 1 levar á efecto 
una trsnssción y convenio propuestos por 
D. José de ls Puerts y Fernández de Cór
doba, uno de los herederos del Sr. Conde 
de Lnque; previniéndose á diohos acree
dores ó csusshablentes que slnó concu
rren les parará el perjuicio que hsys lugsr. 

Msdrid 21 de Merso 1894.=»V.° B . ° a 
A . Tornos. — E l sotusrio, Domingo Váz
quez y Mon. 84. 

Juagados municipales 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se hallan vacantes las plazas de Secre

tario y su suplente de este Juzgado muni
cipal, lss que serán provistas conforme 4 
lo dispuesto en la ley del Poder judioisl 
y Reglsmento de 10 de Abr i l de 1871. 

Los aspirantes á las indicadas plazas 
presentaran sus instancias soompsñsdas 
de los documentos oportunos en el plszo 
de quince díss, oontsdos desde el que este 
se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinois. 

Alsmcds del Valla 16 de Merzo de 
i894. = El Juez munioipsl, Anselmo Gsr

oís. 

C A R A N I L L A S DE L A SIERRA 

E n virtud de mandamiento del Sr. Jues 
de instruoción de este Partido, se enunoia 
la vscsnte de Secretorio y suplente del 
Jnsgsdo munioipal de esta v i l l s , lss ousles 
se proveerán oonforme á lo dispuesto en la 
ley del Poder judicial y reglamento de 19 
de Abr i l de 1871, dentro del término de 
quince días, empezados á contar desde l a 
inseroión del presente en el B O L K T Í N O F I 

C I A L de le provincia. 
En este poblsoión ó término munioi

pal que oonsts de unos 70 veoinos se cele
bren aproximsdsmente el sño unos trea 
juicios verbales civiles, cinco de fsltas y 
dos actos de conciliación, no peroibiendo 
los Secretarios más retribución que los 
dereohos señalados en el Arenoel vigente. 

Los aspirantes acompañarán ale solici
tud los documentos que exige el srt. 13 del 
repetido reglsmento. 

Csbanillas de le Sierre 17 de Msrzo de 
189 i . — E l Jaez munioipsl, Vicente deGus-
man.=El Seoretario interino, José Santos 
Pini i la . 

G A R G A N T I L L A 

D. Manuel Nogales Garoía, Jnez muni
oipal de ests v i l l s . 

Hsgo ssber que se hallan vacantes Isa 
plssss de Secretorio y de suplente mun i 
oipsl de este Jusgsdo, lss cuales se hen 
de proveer conforme 4 lo dispuesto en l a 
ley provisionsl del Poder Judioisl y den
tro del término de veinte días, 4 oontar 
desde la publicaolón de este edicto en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L . 



Lo» aspirantes acompañarán á la sol i 
citud. 

1. * Certificación de naeimiento. 
2. ° Certificación de buena conducta 

moral expedide por el Aloalde del domi
oilio del interesado. 

3. ° Cualquier otro documento qoe 
aoredite so aptitud para el desempeño del 
oargo. 

T pere loe efeotos consiguientes te pu
blica el presente y de orden del Sr. Jaes 
ee fijarán eo los sitios ds costumbre. 

Gargantilla 17 de Merso de !894 .«Ma-
noel Nogales.=P. S. M . , E l Seoretsrio in
terino, Jerónimo Velasoo. 

ROBLEDILLO DE L A J A R A 

D. Juan Ignacio Garcia, Jaes munici
pal de este pueblo de Robledillo de ls Jsrs 
y su anejo el Atacar. 

Hago saber que se ballau vacantes lss 
plazas de Seoreterlo y suplente municipa
les, en propieded y snpleuoie, y en oum
plimiento del ert. 12 el 21, del reglamen
to de 10 de Abr i l de 1871, se hsn de pro-
vistar dlches plazas, y pars esto se anun
cia la convocatoria en el presente edicto 
eon el fio de que se presenten les solicitu
des de los aspirantes snte mi Jnzgedo, 
dentro del término de quinoe dies, á oon
tar desde l s publieeoión de este anuncio, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pare los aspirantes qne acudan en virtud 
del enunoio que se fija, edemas en este 
pueblo pere complete publioided. 

Este Juzgado comprende en su circuns
cripción de unos 100 veoinos, inclusos los 
del anejo del Atassr, l s riquess de su tér
mino es esencialmente egríools. 

Los spirsntes á lss vacantes acompa
ñarán: 

1. ° Certificación de su psrtids de na
cimiento. 

2. ° Certificación de buens conducta 
moral, expedide por el Aloelde de su do
mioi l io . 

3. ° La certificación de examen y a pro 
baoión. 

T 4.° A fslts de ests certificación cua
lesquiera otros dooumentos que eorediten 
su eptitud pare el desempeño del oergo ó 
servioios en oualquiere osrrers del Es 
tsdo. 

Se advierte qoe este Seoreterie es com
patible en ouelquier empleo ó oergo p ú 
blioo que puede ser eonoilisble con su des
empeño, por ser pueblo que no llega á 
800 vecinos. 

Su dotsoión consistirá en los dereohos 
señslsdos por los aranceles judioisles y 
reglamentarios, tanto psrs lss sctusciones, 
eomo psrs lss certificaciones que expide el 
Jusgado, debiendo siempre poner sus dere
ohos s l pié de sos firmas pars que sesn 
ejecutorios. Estos dereohos oficiales, se 
entienden sin perjuicio de los emolumen
tos que puede gsnsr el Seoretsrio, por los 
trabajos particulares y consultes extraofi
ciales, según oonviniese ooo los interese-
dos que quieren valerse de sus conoci
mientos espeeielcs. 

Obtenido ls vsosnte, disfrutsrá el nom
brado y posesionado de elle, con los re
quisitos que previene el reglsmento de 10 
de Abr i l de 1871, le permenencie en el 
oergo, y no podrá ser destituido ni sos-
pendido de el, sin la previo formación de 
expediente gubernativo, donde se justifi
quen los heohos de inculpación, y seo oido 
an sus descargos, sometiendo sn resolu
ción el Sr. Jues ds primers instsnois de 
este pertido. 

* 
E l Seereterio soplsote qoe obteoge le 

píese eon estos requisitos reglamentarios, 
siempre qoe eetúe en luger dei propieta
rio, disfrutará de los mismos dereohos. y 
tendrá lss mismss obligsoiones inheren
tes s l oergo en propieded, gozsndo ade
más en eeso de ocurrir le vsosnte, el de
reeho preferente si así lo solicitase, de fi
gurar ea las convocetories y propuesta en 
l s Terns que hsgs el Jues munioipal ejer
ciente pare le provisión de le misma Se
cretaría que heye desempeñedo oomo tel 
suplente, por más de un eño de ejeroioio 
eu les diferentes ocasiones de suplencia, 
en casos de vécente, enfermedad, ausen
cia, ó ineompetibillded, ó recusación, ú 
otro ouelquier impedimento del propieta
rio, psrs ouye justificación del tiempo 
ejeroido, reclamará certificación eon ex
presión de l s causa y fechas de le suplen
cia. 

T psrs que tenga le debide publioided 
el anuncio de este veeente, se forme el 
presente edioto que se inserte en el B O L E 

T Í N O F I C I A L , y de orden de Su Señoris, se 
fijan oopiss autorizadas en los sitios de 
costumbre. 

Robledillo de le Jsrs 16 de Marzo de 
i894 .=El Juez munieipel, Jusn Ignseio 
García.=De su orden, Basilio de l s Puen
te, Secretorio interino. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado 

Se halla vsosnte el Registro de le pro
pieded de Rambla, de teroers clsse, eo el 
distrito de ls Audienoie territorisl de Se
vi l la , con fianza de 2.000 pesetss, ouye 
provisión debe haoerse por ooneurso entre 
los Registradores qne lo soliciten, según 
lo dispuesto en el srt. 303 de l a ley Hipo 
tcoerie, en le regle 2 . a del 263 del regls
mento psrs su ejecución y en los Reales 
decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890, sobre asimilación de 
los Registradores de Ultramar. 

Los espirantes elevsrán sus solicitudes 
el Gobierno por conducto de ests Direooión 
general, dentro del improrrogeble término 
de seseóte días naturales, oontsdos desde 
el siguiente el de le publioeción de este 
convocatoria en le Gaceta. 

Msdrid l o de Msrso de 1894. =E1 D i 
rector general, Msnuel Bensyss Porto-
carrero. 

MINISTERIO DB FOMENTO 

Dirección general del instituto 
Geográfico y Estadístico 

En virtud de lo dispuesto por Reel 
orden de 3 del eotusl, ests Direooión ge
nerel hs señalado el día 30 de Abr i l pró
ximo, á les dos de la tsrde, psrs ls adju
dicación en públios subssti del suminis
tro del material facultativo necesario psrs 
el servido de los trsbajos geodésicos, to
pográficos y estsdístioos, consistente en 
pepel de diversas oleses, objetos de escri
torio y de dibujo, enseres pere delinear y 
demás efectos, según detalle, por clsse y 
cantidad que oontiene le lists y muestras 
que estsrán de manifiesto en el Negocie-
do 6.° de le misma, y ouyo importe totsl 
asciende 4 l s oantidad de 14.000 pesetss. 

Ls subssts se celebrará en Msdrid, en 
le expressds Direooión geaerel, sita en la 
oese núm. 8 de la calle de Jorge Juen 
(bsrrio de Salamanca), en los términos 

prevenidos en le Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, hallándose de mani
fiesto deede este dís hasta el dia 24 del 
expresado A b r i l , eo dicho loeel y Nego
ciado 6.° pere conocimiento del públioo, 
el presupuesto y condiciones facultativas. 

Los pliegos de proposioiones psrs to
mar psrte eo le subssts, se edmitiráu en 
el Negoeiedo 6.° de le Dirección geaerel, 
de onoe á cinco de le tsrde, desde el die 
de le publioeoióo de eate anuncio en la 
Gaceta, baste dioho díe 24 del expressdo 
A b r i l , y en los Gobiernos civiles de todes 
las provincias de la Península hasta d i 
oho día y horas de despsoho que tengan 
establecidas. 

Las proposioiones psrs poder optsr á 
ls lieiteoión hen de extenderse en pepel 
timbrado de ls clase 11. a , según lo dis
puesto per Resl orden de 26 de Dioiembre 
de 1881, presentándolas en los expressdos 
Negooiedo y Gobiernos civiles, estricta
mente arreglados s l adjunto modelo, en 
pliegos oerrados, y la osntidad que hs de 
consignarse previamente oomo garantía 
para tomar psrte en le subssts, será de 
700 pesetss en metálioo ó en velores de le 
Deuda públies, s l tipo del precio medio 
que los expresados valores en que se haga 
el afianzamiento hubiera tenido durante 
el mes enterior el en qne este se verifique, 
según lo dispone el Real deoreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo soompsñsr por 
sepsrsdo 4 esds pliego el documento que 
ecredite hsber consignado diohs osntidad 
en ls Gsje genersl de Depósitos ó en la 
Sucurssl de cualquiera de les provincias, 
del modo que previene la citada Instruo
oión. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposicior.es igusles, se procederá en el 
ecto el sorteo entre les mismos que meros 
el srt. 12 de la referide Instrucción. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... entersdo del 

annnoio publioedo eon fcohe... y de lss 
oondiciones y requisitos que se exigen 
psra le edjudiosoión en públios subssts 
del suministro del msterisl fsoultstivo ne
cesario psrs el servioio de los trabajos 
geodésicos, topográficos y estsdístioos, con
sistente en pspel de diversas clsses, obje
tos de escritorio y de dibujo, enseres psrs 
delineer y demás efeetos, se oompromete 
á tomer á su oergo dicho servioio eon es
trióte sujeción á los expresedos requisitos 
y oondioiones por la osntidsd de... (Aquí 
le proposición que se hege, edmitiendo ó 
mejorando lise y llensmente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será descoheda toda 
proposioión en que no se exprese termi
nantemente l s osntidsd en pesetas y cén
timos, esorits en letre por le que se com -
promete el proponente á la ejeoueíón del 
servioio.) 

(Foohs y firme del proponente.) 

Condiciones particulares que además de 
las facultativas y délas generales apro
badas por Real decreto de 10 ds Julio de 
1861 i Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, en cuanto puedan ser aplicables 
al servicio ds que se trata; han de regir 
en la contrata para el suministro del ma
terial facultativo necesario para el servi
cio de los trabajos geodésicos, topográfi
cos y estadísticos, consistente en papel de 
diversas clases, objetos de escritorio y de 
dibujo, enseres para delinear y demás 
efectos. 
i . * Psra el otorgamiento de le escri

tura de contrata ee oousignará como fian

za eo Madrid, ea le Tesorería ecotrsl de 
l s Haoienda pública, el 10 por 100 de la. 
cantidad en qae se habióse sdjadiesdo el 
servioio, de eooformidsd eon lo establecí, 
do en el ert. 15 de la Instruoción de u 
de Septiembre de 1886, euye fianza q u e . 
dará en gs r sn t í s hssts que se deolare al 
contratista libre de tode responsabilidad, 
con erreglo á le segunda de estas condi
ciones. 

2. * No se devolverá le fianza al coa-
tretista basta que heye efeetosdo ls en-
tregs de todo el meterial fsoultstivo coa-
trstsdo. 

3 . * Será obligación del contratista 
otorgar en Medrid la escritura de contrata, 
en el término de dies díss , 4 contar desde 
ls sprobsoión del remete; bejo pena de 
pérdids del depósito heoho pere tomar 
psrte en le subssts. 

4. * Será tsmbién obligación del con
tratista el satisfacer el importe de la ÍQ. 
serción del presente pliego en le Gaceta 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de le provinoia 
de Medrid, ouyos justificantes de pago 
deberá scompsñsr 4 ls escritura de con
trata, oomo lo dispone le Reel orden de 
11 de Septiembre de 1875. 

5. a L s entregs del material faculta
tivo por el contratista se hs rá en le forma 
que determine ls condición 3 . a de lss fa
cultativas. ' 

6. a Si ls entregs sufriese retraso por 
culpe del contratista, psgsrá l s eentidad 
de 15 pesetas por esds un dís de demora. 

De le reeepoión se leventerá eote sus
crita por el empleedo ó empleados qne el 
Director generel del Instituto designe. 

7. * En el oeso de que el servicio no 
se hubiese ejecutsdo con entera sujeción 
al pliego de condioiones, serán de cuenta 
del contratista cuantos gastos ocurran 
pere que se obteoge l s más eomplets con
formidsd. 

8. a E l psgo del servioio se hsrá en dos 
plssos, después de aprobadas lss actas de 
recepción correspondientes, por medio de 
librsmientos expedidos por ls Ordenación 
de pagos por obligsoiones de este Minis
terio contra le Tesorería Central, y de 
eouerdo oon la Direooión generel del Te
soro. 

9. a E n el oeso de que l s Direooión ge
neral del Instituto necesitase msyor osn
tidsd de msterisl fsoultstivo que le pre
supuesta, e l oontratista se obliga á sumi
nistrarla en igual forme y precio, no 
excediendo este suplemento de le quinta 
psrte. 

Medrid 17 de Merso de 1894.—El Di
reotor genersl, Arr i l l sgs . 

F a c t o r í a s Militares de Aranjuez 

Debiendo adquirirse trigo, cebad a, paja 
y leñe psrs subsistencias, y soeite, petró
leo, oerbón y esparto psrs utensilios, ee 
convoca 4 un concurso de vendedores de 
artículos, que tendrá luger el díe 3 de 
Abr i l próximo, 4 les nueve de le mañana 
psrs los srtíoulos de subsistencias, y A 
lss dies psra los de utensilios, debiendo 
eer lss proposioiones por eeorito, reunir 
los ertioulos lss oondioiones reglamenta
rias y exhibir los vendedores muestres de 
los que ofresosn. 

Arsnjues 20 de Merso de 1894.=»El 
Comisario de Guerra, Jusn Gomes. 

MADRID: 1894.—Eme Tip. del HoSfieie» 
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